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En Xalapa-Enríqu ez, V eracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO, dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas con cuarenta

minutos del día en que se actúa, la suscrita Notiñcadora Auxiliar lo

NOTIFICA a la parte actora y a las demás personas interesadas,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral. DOY FE

o
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Xa¡apa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la L¡ave, a veintifés de febrero de dos ñ¡l
veinticuatro.

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 66 apartado B, de la Coñsütuc¡ón Pollt¡ca de

Veracruz; 416, hacc¡ones V, lX y XVIII del Código Elecloral para el Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave, en relación coñ los artfculos 45, fracaión M, del Reglamento antenor de

este organismo juñsdicc¡onal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentac¡ón de cuenta y el or¡ginál del presenle acuerdo, intégrése el

exped¡eñle respect¡vo y reqlskese on el libro de gob¡emo con la clav€ TaV-JDC4212024.

SEGUNOO. Para los efec{os prevastos en el articulo 369 del Código E¡ectoral del Eslado de

Veracruz de lgnacio de Ia Llave, en relación con el aflculo 134 del Reglameñlo lnterior de este

organismo ¡ur¡sd¡ccional, túmese el expediente a la ponencie de ¡e áglstrada Claudla Olaz

fablada, por estar relacionado con el expediente fEVJOC4I/2024, para que, en su calidad

de ponente, revise las constancias y en cáso de encontÉrse debidamente integrado, emila el

acuerdo de recepción y adm¡sión; o haga los requedmientos nece§edos, para efectos de que

resuefua lo conducenle en términos de lo establecido en el Código de la maleria.

TERCERO. Deb¡do a que en el escñto de cuenta se advierte que la Párte actora ño §eñala

domicilio para o¡r y recib¡r nol¡llcaciones en esta c¡udad, con fundamento en lo establecido por

et articulo 363, faacción l, del Código Electoral del Estado de Veracru¿, REQUIÉRASELE por

estrados, para que en el lénnino de cuarenta y ocho horas, proporcione domicilio en la ciudad

sede de este Tribunal, aperc¡bida que, en caso de ¡ncumpliñieñto, las subsecuenles

not¡fcaciones se le podrán realizar a través de los estrados de este orgañismoiurisdicc¡oñal.

CUARTO. Toda vez que en el escrito de demanda se señala como responsables al Consejo

General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, sin que consle el

trám¡te previsto en los erticulos 366 y 367 delCódigo de la materia, con copia delesc to de

demande y sus anexos, se REOUIERE de la c¡tada responsable, lo siguieñte:

¿) Haga del conocimiento público el medio de impugnación incoado por la aclora al rubro

señalada, mediante cédúla que fije en lugar público de su§ oficinas, por el plazo de setenta y

dos horas a efecto de que, quien asf lo coñsidere, eslé en aptitud dé comparecer ajuicio, por

escrito, como tercero inleresedo.

bl Rem¡ta dentro de las ve¡nticuat.o horas sigu¡entes a le conclusión del p¡azo de setenla y

dos horas antes precisado, originel o copia certifcada de las constanc¡as que acredilen la

publicitación doljuicio de referencia; el escrito o escritos de tercero interesado que en su ca§o

se presenteñ. junto con sus anexos, o la cerlificac¡ón de no comparecencia respectiva; asf

6omo el ¡nfofma c¡rcunstanciado corespondiente, rospecto de los actos que se le reclaman,

junto con las constancias que considere estéñ relacionadas con los actos que se impugnan y

que obren en su poder-

ElSecretario General de Acuerdos da cuenta a la Magbt.ada Tanla Cellna Vásquoz i/luñoz,
Presidenta de este órgano jurisdiccioñal, con el escrito recibido el presente dia en la Olicielia
de Partes de este Ó.gano Jurisdicc¡onal, por el cual Vanesa lsabel Romero Diaz, promueve

juicio para la protección de los derechos político-eleclorales del ciudadano, en conira del

ecuerdo OPLEV/CGo41D024. emi,lido por el Consejo General del Organ¡smo PÚblico Local

Eleclorál del Estado de Veracruz.



Loanterior, deberá hacedo llegarPrimerc a lacuenta institucionalde coreo electrón¡coofcialia_

de-pades@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía más expedita, a las inslalac¡ones de este

Tribuñal Electoral, bajo su más eslricta responsabilidad, ubicado en Calle Zempoala. número

28, Fraccionamiento LosAngeles. código postal91060, de esta c¡udad.

Se APERCIBE al Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estaclo de

Veracruz, que. de no cumpl¡r en tiempo y forña con lo sol¡citado, se le impondrá una de las

medidas de apr€mio previstas en el arllculo 374 del Cód¡go Electoral del Estado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la actoG la opciÓn de ser not¡ficada de manera

etect.ón¡ca, previa solicitud a esle Tribunal ElectoÉj, en ¡a que señale una cuenta de coreo
registÉda paÉ tal efec{o. en téminos de lo establecido en los árticulos 362. últ¡mo párafo, 387

y 425 delCódigo Electoraldel Estado, as¡como en los artlculos 125. 175 y 176 del Regiameñto

lnterior de este Órgano Jurisdiccionali por lo que para poder util¡zar el sistema deberá acceder

a la d¡rección electrónica http://notificaciones.teever.gob.m, y seleccionar la opción

"REGISTRARME', llenar los datos que se solic¡tan y asl obtener la cuenla.

SEXTO. AVISO DE PRIVACIOAD: En cumplimiento a los articulos 1, 2, 3, fracciones V, Vll.
Xvlll, XXfl, XXVll, XXX,4, 5, 6, 7, 9, fracción vll, 12, 13 y 19, fracción l. inc¡so m) de la Ley do
Transparencia y Acceso a iá lñformación para el Estado de Veracruz de lgñacro de la Llave, 16,

17 , 1A, 19, 20.21 , 23, 25, 26.27 . 28 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 12, 13, 14,15, 16,21,25,26.27,28,29,30,31,33,35de
la Léy número 316 de Proteccaón de Datos Personales eñ Posesión do Sujetos Obl¡gados para

e¡Estado de veracruz dé lgnacio d6la Llave, se hace de conocimiento como ev¡so de privacidad

simplificedo que, los datos persoñales coñtenidos en el escrito de demanda y, los demás que

sean objelo de tratamiento en e¡ expediente formado con motivo del med¡o de iñpugnación en
que se aclúa, serán protegidos, jncorporados y tratados coñ las medidas de seguridad del más
alto ñ¡vel no podrán ser difundidos sin consentimienlo expreso, salvo las excepciones eñ las
dispos¡ciones iurld¡cas aplicablos. Ad¡c¡onal a lo añtedor, se infoína que, dispone de lJn plazo

de tres dias a partir de la not¡fcacióñ del preseñte acuerdo, para manifestar su negat¡va a la
publicación de los mismos, con el aperc¡b¡m¡ento de que, de no pronunc¡árse al respeto se
auloriza su publicación. Si desoa consultar el Aviso dé Pdvacidad lntegral de Medios de
Impugnación. puede consultarlo en lá página de intemet de esteTribunal, ¡ngresando alenlace
eleclrónico: httpst/teevergob.mx/av¡sosJ)rivacidad/AVISGINTEGRAL-MEDIOS-DE-
IMPUGNAC|ON.pd.

NoTIFiOUESE, por oficlo al Consejo General del Organismo Público Locál Electorel del

Estado de Veracruz; y por estrado3 a le parte actora y a las demás personas iñteresadas;

as¡mismo, hágase del conocimiento públ¡co en la págana de i¡temet de este Organismo
Jurisdiccaonal: http/,¡,,trw.teever.gob.ml.

Asl lo acordó y frma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con sede en
e§ta ciudad. ante el Secretario General de Acuerdos, coñ quien actúa y da fe. COI{STE.
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